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mente de un requisito formal, no esencial. Que tal solución ha sido hasta
ahora claramente inscribible en el Registro de la Propiedad.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 6,4.o, 398 y 428 del Código Civil, y la disposición
adicional tercera de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la Generalidad Valen-
ciana, sobre suelo no urbanizable, el artículo 51,9.a del Reglamento Hipo-
tecario, el 161 del Reglamento Notarial, así como las Resoluciones de de
esta Dirección General de 26 de junio de 1999 y 20, 26, 27, 28 y 29 de
junio de 2000.

1. Son hechos a tener en cuenta en el presente recurso los siguientes:

Mediante escritura pública, el dueño de una finca rústica y el comprador
correspondiente, otorgan la escritura de compraventa de una porción de
finca rústica.

En dicha escritura establecen lo siguiente:

Que se vende una participación indivisa ante la imposibilidad jurídica
de vender la finca concreta, por no haber podido obtener la licencia muni-
cipal de parcelación.

Como consecuencia de lo anterior, pactan que a dicha porción indivisa
le corresponde el uso exclusivo de la porción descrita en el documento
privado, incorporando a la escritura un plano de la parcela.

El Registrador deniega la inscripción por no aportarse la preceptiva
licencia municipal o el certificado administrativo de innecesariedad de
la misma , de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1992, de 5 de junio,
de la Generalidad Valenciana.

2. Como ha dicho la Resolución de este Centro Directivo de 3 de
agosto de 1999, si se tiene en cuenta: a) Que la disposición adicional
tercera de la Ley 4/1992 de la Generalidad Valenciana establece la nece-
sidad de licencia o el certificado administrativo de su innecesariedad en
toda parcelación de fincas o terrenos, prohibiendo a Notarios y Regis-
tradores autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de división, par-
celación o segregación de fincas o terrenos en cualquier clase de suelo
sin la oportuna licencia municipal o certificación de su innecesariedad;
b) la necesaria aplicación al acto realizado en fraude de ley, de la norma
que se hubiere tratado de eludir (cfr. artículo 6.4.o del Código Civil);
c) que habida cuenta de los requisitos legales que determinan la con-
sideración de una cosa como objeto jurídico independiente (cfr. artículo
333 del Código Civil), del propio concepto legal de propiedad (cfr. artículo
348 del Código Civil), de la sujeción al régimen de mayorías en lo relativo
al uso de la cosa común (artículo 398 del Código Civil), y de la prohibición
del pacto de indivisión por más de diez años (artículo 400 del Código
Civil), la compatibilidad entre la persistencia de una comunidad sobre
el todo y la atribución a cada propietario de un derecho permanente de
uso exclusivo sobre una parte suficientemente determinada de aquél, exige
que estas partes carezcan de la autonomía física y económica que les
impida ser reputados como objetos jurídicos nuevos y absolutamente inde-
pendientes entre sí, pues, en otro caso (como es el ahora debatido, en
que las porciones de uso exclusivo delimitadas por sus linderos y superficie,
cfr. artículo 9 de la Ley Hipotecaria, son en principio susceptibles de cons-
tituir físicamente fincas absolutamente independientes entre sí, si se satis-
facen las exigencias legales de índole urbanística o agraria), aquélla atri-
bución implicará una verdadera división, cualquiera que sea la denomi-
nación elegida o el mecanismo jurídico bajo el que pretende encubrirse,
habrá de confirmarse el defecto impugnado,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confirmando el auto presidencial y la calificación del Registrador.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—La Directora general, Ana López-
Monís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

19018 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por don Ricardo y don José Torra-
do contra la negativa del Registrador Mercantil de Cádiz,
don Carlos Collantes González, a inscribir la renuncia de
dos administradores de una sociedad anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ricardo y don José
Torrado contra la negativa del Registrador Mercantil de Cádiz, don Carlos
Collantes González, a inscribir la renuncia de dos administradores de una
sociedad anónima.

Hechos

I

Mediante acta autorizada el día 19 de marzo de 1998 por el Notario
de Jerez de la Frontera don Fernando Fernández Medina, se deja constancia
de que el órgano de administración de la sociedad «Concesionarios de
Jerez, Sociedad Anónima», «ha convocado Junta General Extraordinaria
para el próximo día 26 de los corrientes, en primera convocatoria, y para
el día siguiente, en segunda», por lo que los comparecientes, don Ricardo
y don José Muñoz Torrado, como Presidente y Secretario, respectivamente,
del Consejo de Administración de dicha sociedad, requieren a dicho Notario
para que levante acta notarial de dicha junta. En la correspondiente dili-
gencia extendida en dicha acta, consta, entre otros extremos (y, concre-
tamente, que los señores Muñoz Torrado son titulares, cada uno de ellos,
de acciones que representan el 75 por 100 del capital social y el socio
representado, don Rafael Urbano Urbano, titular del 25 por 100 restante
de las acciones) lo siguiente: 1.o Que «Se acepta la dimisión presentada
por los consejeros. El Presidente declara adoptado el acuerdo con los
votos favorables de don Ricardo Muñoz Torrado, de don José Muñoz Torra-
do y del representante de don Rafael Urbano Urbano, representativos de
la totalidad del capital social»; 2.o Que, al no haber candidatos, no se
puede entrar en la votación del punto del orden del día relativo al nom-
bramiento de nuevo Consejo de Administración; 3.o Que se acuerda la
disolución de la sociedad por las causas previstas en los números 3.o y
4.o del artículo 260 de la Ley de Sociedades Anónimas, sin que se pueda
entrar en la votación relativa al nombramiento de liquidadores por no
haber candidatos para este cargo.

II

Presentada copia autorizada del citado documento en el Registro Mer-
cantil de Cádiz, fue calificada con la siguiente nota: «Denegada la ins-
cripción del precedente documento y de la instancia que la acompaña,
por los siguientes defectos insubsanables: 1. El requerimiento del Pre-
sidente y Secretario del Consejo no es suficiente para calificar el Acta
de presencia como Acta notarial de Junta por no aparecer justificado el
acuerdo del órgano colegiado y la autorización a los requirentes, según
la interpretación que procede respecto de la expresión «los administra-
dores» del artículo 114 del T.R.L.S.A. y, por tanto, careciendo del señalado
carácter según el artículo 105.3 R.R.M.. Por consiguiente, no hay título
inscribible para aquellos actos que lo fuese el Acta notarial de Junta.
2. Acordada la disolución de la sociedad por las causas 3.a y 4.a del
número 1 del artículo 260 T.R.L.S.A. evitándose la disolución judicial y
no produciéndose con la disolución el nombramiento de liquidadores, pero
legalmente admitido su nombramiento posterior, y teniendo en cuenta
que con el acuerdo de disolución se abre ope legis el período liquidatorio,
la situación jurídica de la sociedad exige, por una parte, que al no existir
liquidadores —ni posibilidad, teniendo en cuenta los acuerdos adoptados,
supuesto no admitido— no procede la dimisión de los consejeros, al cesar
su representación solo para hacer nuevos contratos y contraer nuevas
obligaciones y mientras no asuman los liquidadores las funciones del artí-
culo 272 T.R.L.S.A. (Art. 267 de dicho texto) y, por otra parte, teniendo
en cuenta la analogía de la situación de la sociedad con el supuesto de
la disolución judicial, es procedente y exigible para la inscripción de los
acuerdos la designación judicial de liquidadores (art. 262.2, 3 y 4 L.S.A.
y 245 R.R.M.). No es admisible, por acuerdos sociales, conseguir la situación
jurídica de la Disposición Transitoria 6.a del T.R.L.S.A., resultante por
vía de sanción (supuesto no previsto en el art. 94 R.R.M.). Contra la presente
nota puede interponerse recurso de reforma en el término de dos meses
ante el propio Registrador y contra la decisión adoptada, el de alzada
ante la Dirección General en término de otro mes desde la notificación
de la anterior decisión conforme a los artículos 66 y 71 del Reglamento
del Registro Mercantil. Cádiz, 26 de junio de 1998. El Registrador (firma
ilegible), Carlos Collantes González».

III

Don Ricardo y don José Muñoz Torrado interpusieron recurso guber-
nativo contra la calificación del Registrador, argumentando, en esencia,
lo siguiente: 1.o Que, respecto del primer defecto, la junta fue convocada
por los dos únicos miembros del Consejo de Administración con el cargo
vigente, toda vez que don Rafael Urbano Urbano había renunciado ante-
riormente a su cargo, según consta en acta notarial de notificación, dimisión
que no se ha inscrito en el Registro Mercantil con base en la doctrina
de esta Dirección General que exige que los administradores hayan rea-
lizado cuanto les compete para asegurar, mediante la oportuna convo-
catoria de Junta, que la sociedad no quede «descabezada». El acuerdo de
convocatoria de la junta de que se trata ahora existió, por lo que se aporta
certificación del acta del mismo con las firmas legitimadas notarialmente
(Según esta certificación, con fecha del día 18 de marzo de 1998, el acuerdo
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es de esta misma fecha, si bien la legitimación notarial de las firmas es
de 24 de agosto de 1998), de modo que, aunque se reconoce que no se
hace mención expresa de dicho acuerdo en el acta notarial calificada,
la rigurosa calificación del defecto como insubsanable podría abocar a
una definitiva discordancia entre la realidad societaria y la registral.
2.o Que, por lo que se refiere al segundo defecto, según al doctrina de
esta Dirección General (entre otras, Resoluciones de 14 de abril de 1994,
23 de mayo y 30 de junio de 1997), la validez de la dimisión de los admi-
nistradores, cuando estos han convocado Junta General, no puede hacerse
depender de que se cubran las vacantes, ni de la aceptación de los nom-
brados en caso de haberlos, y ni siquiera se puede hacer depender de
que constatada la falta de órgano de administración se proceda a la diso-
lución y liquidación de la sociedad. Por ello, no se puede condicionar
la validez del cese de los administradores a que por la misma Junta se
proceda a nombrar liquidador una vez constatada la existencia de la causa
legal de disolución, entre las que se encuentra la paralización de los órganos
sociales. Que, a meros efectos dialécticos, manifiestan —con los argumentos
que detallan en su escrito de recurso— su desacuerdo con las manifes-
taciones del Registrador sobre la validez del acuerdo de disolución. Que,
por todo ello, solicitan que se inscriba el cese de los recurrentes en sus
cargos en el Consejo de Administración de la indicada sociedad, o, sub-
sidiariamente, califique de subsanable el defecto referente a la no acre-
ditación del acuerdo del Consejo de Administración de requerir la pre-
sencia de Notario a fin de que por el mismo se levantara acta de la junta
general de accionistas convocada, y, consecuentemente, acuerde la ins-
cripción, por acompañarse con este recurso certificación del acuerdo del
Consejo acordando realizar el meritado requerimiento.

IV

El Registrador decidió mantener su calificación (excepto la frase «—ni
posibilidad, teniendo en cuenta los acuerdos adoptados, supuesto no admi-
tido—»), con base en los siguientes argumentos: 1.o Que, en relación con
el primer defecto, si no se acredita el acuerdo del Consejo para requerir
al Notario para levantar acta notarial de la junta, ha de calificarse como
acta notarial de presencia normal, por estar instada por dos de los con-
sejeros «uti singuli»; que se ha partido del supuesto, admitido por el Tribunal
Supremo en Sentencias de 30 de abril de 1971 y 4 de febrero de 1972
y Resolución de esta Dirección General de 19 de octubre de 1967, de
que la mitad más uno es equivalente a mayoría absoluta en la constitución
de un Consejo de tres miembros, tesis no compartida actualmente por
parte de la doctrina; y si el acuerdo existió, se ha de justificar documen-
talmente, subsanándose el acta por quien proceda y si procede; es tema
ajeno al Registrador, que se limitará a exigir un documento público y
no privado para la referida subsanación (artículo 95.4 del Reglamento
del Registro Mercantil), sin que se considere ésta posible en la actualidad
«si se tiene en cuenta la fecha de la legitimación de las firmas del Secretario
y Presidente» —sic—. 2.o Que respecto del defecto segundo, del conjunto
de los acuerdos adoptados en el caso concreto, resulta que, acordada la
disolución —aunque no inscribible porque su instrumentalización no es
el acta notarial de la junta, que sólo puede servir para su elevación a
público conforme al artículo 107.1 del Reglamento del Registro Mercantil—,
al alterar en la misma junta el orden normal de disolución y ceses por
el de ceses y disolución y nombramiento infructuoso, el supuesto no es
el de la Resolución de 30 de junio de 1997, porque en los acuerdos de
esta junta, y concretamente en el de la disolución por el número 4 del
artículo 260 citado, se puede estar incumpliendo obligaciones de los admi-
nistradores conforme al artículo 262 de la Ley (cfr., también, el artículo
267); por ello, no existiendo nombramiento simultáneo de liquidadores
no es admisible la inscripción del cese de los administradores. Y, respecto
de la aplicación del artículo 245 del Reglamento del Registro Mercantil,
que si se produce la disolución de la sociedad y no es posible proceder
a la designación voluntaria de los liquidadores, si la Ley legitima a cualquier
interesado para solicitar la disolución judicial de la sociedad y exigir even-
tualmente la responsabilidad de los administradores en el supuesto de
incumplimiento de la obligación de convocar la junta para el acuerdo de
disolución o solicitar la disolución judicial, no parece lógico pensar que
el legislador niegue la posibilidad de que el propio Juez designe a los
liquidadores cuando la sociedad no proceda a su nombramiento.

V

Don Ricardo y don José Muñoz Torrado interpusieron recurso de alzada
contra la decisión del Registrador, reiterando su argumentación anterior.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 100, 114, 127.1, 133.1, 138, 139, 141, 260, 262,
267 y 268 de la Ley de Sociedades Anónimas; 110 de la Ley de Sociedades

de Responsabilidad Limitada; 1732.2.o y 1737 del Código Civil; 68, 102,
105, 243 y 245 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones
de 26 y 27 de mayo de 1992, 8 y 9 de junio de 1993, 24 de marzo y
22 y 23 de junio de 1994, 17 de julio y 27 de noviembre de 1995, 23
de mayo y 30 de junio de 1997 y 21 de abril de 1999, 17 de mayo y
2 de octubre de 1999 y 21 de marzo de 2000.

1. Se debate en el presente recurso si es o no inscribible la renuncia
de dos de los tres miembros del Consejo de Administración de una sociedad
anónima presentada en junta general universal de socios, de la cual se
ha levantado acta notarial en la que consta que, al no haber candidatos,
no se puede entrar en la votación del punto del orden del día relativo
al nombramiento de nuevo Consejo de Administración, y que se acuerda
la disolución de la sociedad por las causas previstas en los números 3.o y
4.o del artículo 260 de la Ley de Sociedades Anónimas, sin que se pueda
entrar en la votación relativa al nombramiento de liquidadores por no
haber candidatos para este cargo.

2. Según el primero de los defectos expresados en la nota de cali-
ficación —y tachado de insubsanable—, dicha renuncia no es inscribible
porque, a pesar de haber sido requerida por el Presidente y el Secretario
del Consejo de Administración la presencia del Notario para el levan-
tamiento del acta de la junta general de accionistas, no aparece justificado
el correspondiente acuerdo del órgano colegiado.

Es cierto que el requerimiento de la presencia de Notario para levantar
acta de la junta general de accionistas constituye —como la de convocatoria
de la misma, dejando al margen los supuestos previstos de convocatoria
judicial— competencia reservada por la ley al órgano de administración
con carácter exclusivo, función que se contempla como facultad y como
obligación (cfr. artículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas), y que
en caso de existir un órgano de administración plural ha de ser atribuida
a sus miembros en idéntica forma a la correspondiente a su actuación,
por lo que en el presente supuesto se requiere acuerdo ordinario del Con-
sejo de Administración que debería haberse acreditado debidamente ante
el Notario autorizante. No obstante, al poder justificarse documentalmente
en un momento posterior el cumplimiento de tal exigencia, el defecto no
puede calificarse como insubsanable (si bien ello no significa que pueda
decidirse en este expediente sobre la correspondiente subsanación que
los recurrentes pretenden mediante la adjunción al escrito de recurso
de certificación del referido acuerdo —cfr. artículo 68 del Reglamento del
Registro Mercantil—).

3. Respecto del segundo defecto, considera el Registrador que, al no
haberse nombrado nuevos administradores y haberse acordado la diso-
lución de la sociedad sin designar a los liquidadores, no es admisible
la inscripción del cese de los anteriores administradores.

Con el fin de evitar la paralización de la vida social, con los incon-
venientes y perjuicios a ella inherentes, esta Dirección General ha enten-
dido reiteradamente que la inscripción de la renuncia de los adminis-
tradores que conduzca a aquella situación no es admisible en tanto no
se justifique que se haya convocado la junta general, en cuyo orden del
día figurase el nombramiento de nuevos administradores que sustituyan
a los dimisionarios, de suerte que, acreditado dicho extremo —como mani-
festación del deber de diligencia que les era exigible—, la eficacia de su
dimisión, con la consiguiente extinción de sus facultades para actuar en
nombre de la sociedad, no puede verse condicionada por contingencias
que, como la falta de válida constitución de la Junta, la falta de acuerdo
sobre nombramiento de nuevos Administradores, o la no aceptación o
incapacidad de los nombrados, quedan totalmente al margen de su voluntad
y posibilidades de actuación (cfr. las Resoluciones de 24 de marzo y 23
de junio de 1994, 23 de mayo y 30 de junio de 1997, 17 de mayo y 2
de octubre de 1999 y 21 de marzo de 2000). Y esta misma doctrina ha
de aplicarse en el caso debatido si se tiene en cuenta que, precisamente,
se acuerda la disolución de la sociedad por paralización de los órganos
sociales al no poderse cubrir las vacantes producidas en el órgano de
administración y que la diligencia exigible a los administradores dimi-
sionarios no puede llegar hasta el extremo de obligarles a permanecer
en dicho cargo ni mucho menos —a falta de una norma estatutaria o legal
como la establecida en el artículo 110.1 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada— desempeñar el de liquidadores. Por lo demás, debe
advertirse que el nombramiento de liquidadores puede ser posterior a
la disolución (cfr. artículo 243.1 del Reglamento del Registro Mercantil)
y que, en el presente caso (y pese a la inexistencia en la Ley de Sociedades
Anónimas de una norma como la del artículo 110, apartados 2 y 3 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada), a falta de adminis-
tradores cabe admitir la posibilidad de convocatoria judicial de una junta
general posterior que haya de nombrar liquidadores y, en último término,
de ser infructuosa a tales efectos, la designación judicial de los mismos



BOE núm. 254 Lunes 23 octubre 2000 36403

(artículo 262, apartados 2 y 3, de la Ley de Sociedades Anónimas, ex
analogía).

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso,
confirmado el primero de los defectos, salvo en cuanto al carácter insub-
sanable del mismo, y revocando el segundo de ellos.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—La Directora general, Ana López-
Monís Gallego.

Sr. Registrador Mercantil de Cádiz.

19019 RESOLUCIÓN de 21 septiembre 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado en el recurso guber-
nativo interpuesto por don Ricardo y don José Torrado
contra la negativa del Registrador Mercantil de Cádiz, don
Carlos Collantes González, a inscribir la renuncia de dos
Administradores de una sociedad anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ricardo y don José
Torrado contra la negativa del Registrador Mercantil de Cádiz, don Carlos
Collantes González, a inscribir la renuncia de dos Administradores de
una sociedad anónima.

Hechos

I

Mediante acta autorizada el día 19 de marzo de 1998 por el Notario
de Jerez de la Frontera don Fernando Fernández Medina, se deja constancia
de que el órgano de administración de la sociedad «Xerauto, Sociedad
Anónima» «ha convocado Junta general extraordinaria para el próximo
día 27 de los corrientes, en primera convocatoria, y para el día siguiente,
en segunda», por lo que los comparecientes, don Ricardo y don José Muñoz
Torrado, como Presidente y Secretario, respectivamente, del Consejo de
Administración de dicha sociedad, requieren a dicho Notario para que
levante acta notarial de dicha Junta. En la correspondiente diligencia exten-
dida en dicha acta, consta, entre otros extremos (y, concretamente, que
los señores Muñoz Torrado son titulares, cada uno de ellos, de acciones
que representan el 75 por 100 del capital social y el socio representado,
don Rafael Urbano Urbano, titular del 25 por 100 restante de las acciones),
lo siguiente: 1.o Que «se acepta la dimisión presentada por los consejeros.
El Presidente declara adoptado el acuerdo con los votos favorables de
don Ricardo Muñoz Torrado, de don José Muñoz Torrado y del repre-
sentante de don Rafael Urbano Urbano, representativos de la totalidad
del capital social»; 2.o Que, al no haber candidatos, no se puede entrar
en la votación del punto del orden del día relativo al nombramiento de
nuevo Consejo de Administración; 3.o Que se acuerda la disolución de
la sociedad por las causas previstas en los números 3.o y 4.o del artículo 260
de la Ley de Sociedades Anónimas, sin que se pueda entrar en la votación
relativa al nombramiento de Liquidadores por no haber candidatos para
este cargo.

II

Presentada copia autorizada del citado documento en el Registro Mer-
cantil de Cádiz, fue calificada con la siguiente nota: «Denegada la ins-
cripción del precedente documento y de la instancia que la acompaña,
por los siguientes defectos insubsanables: 1. El requerimiento del Pre-
sidente y Secretario del Consejo no es suficiente para calificar el Acta
de presencia como Acta notarial de Junta por no aparecer justificado el
acuerdo del órgano colegiado y la autorización a los requirentes, según
la interpretación que procede respecto de la expresión “los Administra-
dores” del artículo 114 del T.R.L.S.A. y, por tanto, careciendo del señalado
carácter según el artículo 105.3 R.R.M. Por consiguiente, no hay título
inscribible para aquellos actos que lo fuese el Acta notarial de Junta.
2. Acordada la disolución de la sociedad por las causas 3.a y 4.a del
número 1 del artículo 260 T.R.L.S.A. evitándose la disolución judicial y
no produciéndose con la disolución el nombramiento de Liquidadores,
pero legalmente admitido su nombramiento posterior, y teniendo en cuenta
que con el acuerdo de disolución se abre “ope legis” el período liquidatorio,
la situación jurídica de la sociedad exige, por una parte, que al no existir
Liquidadores —ni posibilidad, teniendo en cuenta los acuerdos adoptados,
supuesto no admitido- no procede la dimisión de los Consejeros, al cesar
su representación solo para hacer nuevos contratos y contraer nuevas
obligaciones y mientras no asuman los Liquidadores las funciones del
artículo 272 T.R.L.S.A. (artículo 267 de dicho texto) y, por otra parte,

teniendo en cuenta la analogía de la situación de la sociedad con el supuesto
de la disolución judicial, es procedente y exigible para la inscripción de
los acuerdos la designación judicial de Liquidadores (artículos 262.2, 3
y 4 L.S.A. y 245 R.R.M.). No es admisible, por acuerdos sociales, conseguir
la situación jurídica de la disposición transitoria 6.a del T.R.L.S.A., resul-
tante por vía de sanción (supuesto no previsto en el artículo 94 R.R.M.).
Contra la presente nota puede interponerse recurso de reforma en el tér-
mino de dos meses ante el propio Registrador y contra la decisión adoptada,
el de alzada ante la Dirección General en término de otro mes desde la
notificación de la anterior decisión conforme a los artículos 66 y 71 del
Reglamento del Registro Mercantil. Cádiz, 26 de junio de 1998.—El Regis-
trador (firma ilegible), Carlos Collantes González».

III

Don Ricardo y don José Muñoz Torrado interpusieron recurso guber-
nativo contra la calificación del Registrador, argumentando, en esencia,
lo siguiente: 1.o Que, respecto del primer defecto, la Junta fue convocada
por los dos únicos miembros del Consejo de Administración con el cargo
vigente, toda vez que don Rafael Urbano Urbano había renunciado ante-
riormente a su cargo, según consta en acta notarial de notificación, dimisión
que no se ha inscrito en el Registro Mercantil con base en la doctrina
de esta Dirección General que exige que los Administradores hayan rea-
lizado cuanto les compete para asegurar, mediante la oportuna convo-
catoria de Junta, que la sociedad no quede «descabezada». El acuerdo de
convocatoria de la Junta de que se trata ahora existió, por lo que se aporta
certificación del acta del mismo con las firmas legitimadas notarialmente
(según esta certificación, con fecha del día 18 de marzo de 1998, el acuerdo
es de esta misma fecha, si bien la legitimación notarial de las firmas es
de 24 de agosto de 1998), de modo que, aunque se reconoce que no se
hace mención expresa de dicho acuerdo en el acta notarial calificada,
la rigurosa calificación del defecto como insubsanable podría abocar a
una definitiva discordancia entre la realidad societaria y la registral.
2.o Que, por lo que se refiere al segundo defecto, según al doctrina de
esta Dirección General (entre otras, Resoluciones de 14 de abril de 1994,
23 de mayo y 30 de junio de 1997), la validez de la dimisión de los Admi-
nistradores, cuando éstos han convocado Junta general, no puede hacerse
depender de que se cubran las vacantes, ni de la aceptación de los nom-
brados en caso de haberlos, y ni siquiera se puede hacer depender de
que constatada la falta de órgano de administración se proceda a la diso-
lución y liquidación de la sociedad. Por ello, no se puede condicionar
la validez del cese de los Administradores a que por la misma Junta se
proceda a nombrar Liquidador una vez constatada la existencia de la causa
legal de disolución, entre las que se encuentra la paralización de los órganos
sociales. Que, a meros efectos dialécticos, manifiestan —con los argumentos
que detallan en su escrito de recurso— su desacuerdo con las manifes-
taciones del Registrador sobre la validez del acuerdo de disolución. Que,
por todo ello, solicitan que se inscriba el cese de los recurrentes en sus
cargos en el Consejo de Administración de la indicada sociedad, o, sub-
sidiariamente, califique de subsanable el defecto referente a la no acre-
ditación del acuerdo del Consejo de Administración de requerir la pre-
sencia de Notario a fin de que por el mismo se levantara acta de la Junta
general de accionistas convocada, y, consecuentemente, acuerde la ins-
cripción, por acompañarse con este recurso certificación del acuerdo del
Consejo acordando realizar el meritado requerimiento.

IV

El Registrador decidió mantener su calificación (excepto la frase «—ni
posibilidad, teniendo en cuenta los acuerdos adoptados, supuesto no admi-
tido—»), con base en los siguientes argumentos: 1.o Que, en relación con
el primer defecto, si no se acredita el acuerdo del Consejo para requerir
al Notario para levantar acta notarial de la Junta, ha de calificarse como
acta notarial de presencia normal, por estar instada por dos de los con-
sejeros «uti singuli»; que se ha partido del supuesto, admitido por el Tribunal
Supremo en sentencias de 30 de abril de 1971 y 4 de febrero de 1972
y Resolución de esta Dirección General de 19 de octubre de 1967, de
que la mitad más uno, es equivalente, a mayoría absoluta en la constitución
de un Consejo de tres miembros, tesis no compartida actualmente por
parte de la doctrina; y si el acuerdo existió, se ha de justificar documen-
talmente, subsanándose el acta por quien proceda y si procede; es tema
ajeno al Registrador, que se limitará a exigir un documento público y
no privado para la referida subsanación (artículo 95.4 del Reglamento
del Registro Mercantil), sin que se considere ésta posible en la actualidad
«si se tiene en cuenta la fecha de la legitimación de las firmas del Secretario
y Presidente» —sic—. 2.o Que respecto del defecto segundo, del conjunto
de los acuerdos adoptados en el caso concreto, resulta que, acordada la


